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DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y
grado académico establecen las dí.spoSiciones vigentes, el Colegio
de Enseflanza Media no oficial, femenino, «Nuestra señora de
las Mercedes», de Mondragón (Guipúzco&).

Así lo cispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 150411971, de 3 de junio, de clasificación
acadcmtca en la categoria de Reconocido de Grad~

Elemental del Colegio de Enseñanza Media no ofi..
cial, masculino, «Minerva», de Alcalá de Henares
(Madrid),

En aplicación de la Ley General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa número catorce/mil novecientos seten·
ta, d-e cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta/mil novecientos setenta. d~ veintidós de agosto, en cuyo
articulo décimo se dispone. que en las autorizaciones de apertura
de nuevos Centros docentes no estatales que en cualquier nivel
de enseflanza hayan de iniciar su funcionamiento en el afio acadé
mico mil novecientos setenta/setenta y uno, se aplicarán las
normas r~gIamentariasvigentes al promuIgarse dicha Ley, mien
tras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la
misma

Dichas normas son el articUlo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la EnBeñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Crnnplidos uno y otro preceptos, previos los informes favora
bles de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Rec
torR.do de la Universidad de Madrid y visto el dictamen emitido
en igual ~entido por el Consejo Nacional de Educación, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiocho
de mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado como E,econocido de Grado
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñanza. Media no oficial, masculino, «Minerva», de Alcalá
de Henares (Madrid).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MI nistro de EducacIón y O1encIs..
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1505/1971, de 17 de junio, par el qu.e se
concede la «Medalla al Mérito en las Bellas Artes»,
en su categoría de Oro, a don José Maria Pemán
Pemartfn.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don José Maria pemán Pemartfn, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia. de conform1dad con 10 dispuesto en el
articulo segundo del Decreto tres mil cuatroclentos veintiocho!
mil novecientos sesenta- y nueve, de diecinueve de diciembre,

Vengo en concederle la «MedaHa al Mérito en las Bellas Ar
tes», en su categoría de Oro.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1506/1971, de 17 de junio, por el que se
concede la ({Medalla al Ménto en las Bellas Arte:m,
en su categoría de Oro, a don Salvador Dalí Do-
menech.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Salvador naIf Domenech, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en el
ar.tkulo segundo del Decreto tres mil cuatrocientos veintlocho!
mil novecientos sesenta y nueve, de diecinueve de diciembre,

Vengo en concederle la «Medalla al Mérito en las Bellas
Artes», en su categoría de Oro.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1507/1971, de 17 de junio, 1JOr el que se
concede la «Medalla al Mérito en las Bellas Arte$».
en su categoria de Oro, a don Félix Hernández Gi~

ménez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Félix Hernandez Giménez, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo segundo del Decreto tres mil cuatrocientos veintiocho!
mil 'novecientos sesenta y nueve, de diecinueve de diciembre.

Vengo en concederle la «Medalla al Mérito en las Bellas
Artes», en su categoría de Oro. •

Así lo dispongo por el pr~ente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 150811971, de 17 de junio, por el que se
concede la {{Medalla al Mérito en las Bellas Artes».
t:]l su categoría de Oro, a don Andres Segovia Torres.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Andrés Segovia Torres. a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo segundo del Decreto tres mil cuatrocientos veintiocho!
mil novecientos sesenta y nueve, de diecinueve de diciembre,

Vengo en concederle la «Medalla al Mérito en las Bellas
Artes», en su categoría de Oro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1509/1971, de 17 de junio, por el que se
concede la «Medalla al Mértto en las Bellas Artes».
en su categoría de Oro, a don Juan de Avalas Gar
cta·Tabord-a.

En atención a los méntos S circunstancias que concurren
en don Juan de Avalas Garcia-Tabm:da, a propuesta del Minis
tro de' Educación y CienCia, <le conformidad con lo dispuesto
en el articulo segundo del Decreto tres mil cuatrocientos vein
tiocho/míl novecientos sesenta y nueve, de diecinueve de 01
ciembre,

Vengo en concederle la «Medalla al Mérito en las Bellas
Artes», en su categorla de Oro.

As1 lo d.ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minístro de Educación y Ciencia.,
JOSE LUIS VILLAR PALA::;I

DECRETO 1510/1971, de 17 de juni.o, por el que se
concede la «Medalla al Mérito en la.s Bellas Artes»,
En :in categoría de Oro, a don José Llorens ArUgas.

En atención a lOS méritos y circunstancias que concurren
en don José Llorens ArUgas, a propues~a del Ministro de Edu·
cación y Ciencia. de conformidad con lo dispuesto en el ar~

tieulo segundo del Decreto tres mil cuatrocientos veíntiocho/mil
novecientos sesenta y nueve, de diecinueve de diciembre,

Vengo en concederle la «Medalla al Mérito en las Bellas
Artes», en su categorfa de oro.

Así lo dispongo por ~l. presente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de EducacIón y CIencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS!


